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CIRCULAR 

 

LAS EMPRESAS NO ESTÁN OBLIGADAS A REGISTRAR LA 

JORNADA DIARIA DE SU PLANTILLA 

 

La Sala IV del Tribunal Supremo ha establecido en su sentencia de 23 de marzo de 

2017 que las empresas no están obligadas a llevar un registro de la jornada diaria de 

toda la plantilla para comprobar el cumplimiento de la jornada laboral y horarios 

pactados, y sólo deben llevar un registro de horas extras realizadas. 

Estimado/a cliente/a:  

En la sentencia del Supremo se hace una interpretación del artículo 35.5 del Estatuto de 

los Trabajadores, que regula el cómputo de las horas extraordinarias, muy distinta de la 

efectuada en su momento por la sentencia de la Audiencia nacional de 4 de diciembre de 

2015, que establecía que las empresas deben mantener un control diario de las horas que 

trabajan todos sus empleados para determinar si se trabajan horas extraordinarias. 

Además, extendía esta obligación incluso a aquellas compañías que manifiesten que sus 

trabajadores no realizan horas extras.  

La Inspección de Trabajo dictó en marzo del año pasado la Instrucción 3/2016 con el 

objetivo de intensificar el control sobre el registro del tiempo de trabajo en las empresas, 

para así evitar el fraude en la realización de horas extraordinarias y procurar su correcta 

vigilancia, retribución y cotización. 

El Supremo anula la sentencia de la audiencia respecto al establecimiento obligatorio de 

un sistema de registro de la jornada laboral. Aunque admite que "convendría una 

reforma legislativa que clarificara la obligación de llevar un registro horario y facilitara 

al trabajador la prueba de la realización de horas extraordinarias", destaca que "esa 

obligación no existe por ahora y los Tribunales no pueden suplir al legislador imponiendo 

a la empresa el establecimiento de un complicado sistema de control horario, mediante 

una condena genérica, que obligará, necesariamente, a negociar con los sindicatos el 

sistema a implantar, por cuanto, no se trata, simplemente, de registrar la entrada y 

salida, sino el desarrollo de la jornada efectiva de trabajo con las múltiples variantes que 

supone la existencia de distintas jornadas, el trabajo fuera del centro de trabajo y, en su 

caso, la distribución irregular de la jornada a lo largo del año, cuando se pacte". 

La sentencia explica que la falta de llevanza o incorrecta llevanza del registro así como 

no informar a los trabajadores sobre las horas realizadas en jornadas especiales solo 

podrán ser consideradas infracciones leves del artículo 6 la Ley sobre Infracciones y 
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Sanciones en el Orden Social, pero en ningún caso una falta grave artículo 7.5 la misma 

ley en base al principio de interpretación restrictiva de las normas sancionadoras. 

Además la sentencia de la Audiencia nacional señalaba que el control de las horas 

trabajadas supone una prueba documental para los trabajadores a la hora de defender su 

derecho a que le sean remuneradas las horas extraordinarias. A lo que el Supremo 

contesta que la solución dada por él "no deja indefenso al trabajador a la hora de probar 

la realización de horas extraordinarias, pues a final de mes la empresa le notificará el 

número de horas extras realizadas, o su no realización, lo que le permitirá reclamar frente 

a esa comunicación y a la hora de probar las horas extraordinarias realizadas tendrá a su 

favor del artículo 217-6 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, norma que no permite 

presumir la realización de horas extras cuando no se lleva su registro, pero que juega en 

contra de quien no lo lleva cuando el trabajador prueba que si las realizó". 

La sentencia cuenta con tres votos particulares, firmados por 5 de los 13 magistrados que 

la suscriben, partidarios de desestimar el recurso y de confirmar el fallo de la Audiencia 

Nacional. 

 

Este despacho continuará enviando junto a los contratos de trabajo, el estadillo de 

registro, por si pudieran necesitarlo para el registro de horas extras. 

 

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o 

aclaración que puedan tener al respecto. 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

GORRIZ-ARIAS Consulting 
tel. 93.452.60.60  fax. 93.454.63.83 

www.gorriz-arias.com 
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